
DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD SOCIAL Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL Y DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A las Comisiones Unidas de Seguridad Social y de Estudios Legislativos, de la 

Cámara de Senadores de la LXIV Legis latura del Honorable Congreso de la 

Unión, les fue turnada pa ra su estudio y dictamen la MINUTA CON PROYECTO 

DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL Y DE LA LEY DEL 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO . Una vez recibida por las Comisiones Unidas, 

sus integrantes entraron a su estudio con la responsabilidad de considerar lo más 

detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos esenciales en 

que se apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les 

con fieren los artículos 85, numeral 2, inciso a; 86, 89 Y 94 de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 113, 

117, 135, 177, 178, 182, 187, 188 Y 190 del Reglamento del Senado de la 

República , al tenor de la siguiente: 

METODOLOGíA 

L En el capítulo de "ANTECEDENTES" se da constancia del trámite de 

inicio del proceso legis lativo , de la recepción del turno para la 

elaboración de: dictamen de la refenda minuta y de los trabajos previos 

de las comisiones dictaminadoras. 

" En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA MINUTA" se 

sintetiza el alcance de la propuesta de reforma en estudio. 
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111. En el capítulo de "CONSIDERACIONES" las Comisiones Unidas 

expresan los argumentos de valoración de la propuesta y los motivos 

que sustentan sus decisiones. 

IV. y finalmente, en la sección relativa al texto normativo y régimen 

transitorio, se plantea el Decreto por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado. 

ANTECEDENTES 

1. El 4 de septiembre de 2018, la Senadora Martha Lucía Micher y el 

Senador Germán Martínez Cázares, del Grupo Parlamentario del 

Partido de Movimiento Regeneración Nacional, presentaron la Iniciativa 

con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de las Leyes del Seguro Social y del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

11. En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara 

de Senadores de la LXIV Legislatura turnó a las Comisiones de 

Seguridad Social y de Estudios Leg islativos, la Iniciativa con Proyecto 

de Decreto para su análisis, estudio y dictaminación. 

111. Con fecha 24 de octubre de 2018 , las Comisiones Unidas de Seguridad 

Social y de Estudios Legislativos, aprobaron positivamente el Dictamen 

de la Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 

del Seguro Social y de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado. 

IV. Con fecha 6 de noviembre de 2018, se presentó el Dictamen 

correspondiente , ante el Pleno de la Cámara de Senadores, quedando 

de primera lectura, mismo que pasó a discusión del Pleno en esa misma 

fecha, el cual fue aprobado unánimemente por 110 votos. 
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V. En sesión celebrada con fecha 8 de noviembre de 2018, y publicado en 

la Gaceta Parlamentaria, la Cámara de Diputados de la LXIV Legislatura 

dio cuenta con número de expediente 946 de la Minuta con Proyecto de 

Decreto por el que se reforma y adiciona diversas disposiciones de la 

Ley del Seguro Social y de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, misma que fue turnada a la 

Comisión de Seguridad Socia l para su respectivo dictamen. 

V I. Con fecha 21 de noviembre de 2018, la Comisión de Seguridad Socia l 

aprobó positivamente el dictamen de la Iniciativa que reforma y adiciona 

diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social y de la Ley del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado. 

V II. Con fecha 28 de noviembre de 2018, se presentó el dictamen 

correspondiente, ante el Pleno de la Cáma ra de Diputados, mismo que 

pasó a discusión del Pleno en esa misma fecha, el cual fue aprobado 

por 415 votos y seis abstenciones. 

VIII. En sesión celebrada con fecha 29 de noviembre de 2018, y publicado 

en la Gaceta Parlamentaria, la Cámara de Senadores dio cuenta de la 

Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona 

diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social y de la Ley del 

Instituto de Seguridad y Servicios Socia les de los Trabajadores del 

Estado, devuelto para los efectos de la fracción E del artículo 72 

constitucional, misma que fue turnada a la Comisión de Seguridad 

Social para su dictamen correspondiente. 
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD SOCIAL Y DE ESTUDIOS 
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CONTENIDO DE LA MINUTA 

La Minuta en estudio tiene por objeto adicionar diversas disposiciones en materia 

de seguridad social, a efecto de asegurar el acceso y disfrute del derecho a la 

protección social, servicios y prestaciones a los cónyuges y concubinas. 

Lo anterior derivado de que se sostiene que la sintaxis del articulado de la Ley del 

Seguro Social y la Ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, son restrictivos al excluir como beneficios de la 

seguridad social a aquellos cónyuges o concubinarios del mismo sexo. La 

redacción aludida no sólo es discriminatoria por excluir a la comunidad 

LGBTTTIO, sino que también se advierte androcentrista, lo que significa que hace 

alusión a que el varón es el referente a partir del cual se justifica la desigualdad 

de género por las diferencias biológicas y las funciones reproductivas de hombres 

y de mujeres. 

Lo anterior es una razón más para que el fraseo de la legislación actual en materia 

de seguridad social sea modificado, pOI' lo que se propone introducir un término 

genérico como el de "cónyuge" para involucrar a ambos géneros, y propone la 

posibilidad de otorgarle a la mujer trabajadora el derecho de transmitir al esposo 

o al concubinario una pensión de viudez en el caso eventual de su fallecimiento. 

Adiciona la definición de "Unión civil", entendiendo el término como un acto jurídico 

bilateral que se constituye cuando las personas físicas de diferente o del mismo 

sexo, mayores de edad y con capacidad jurídica plena, establecen un hogar 

común con voluntad de permanencia y ayuda mutua, por el que se deriven 

obligaciones alimentarias, de sucesíón o semejante, y que esté reconocido en la 

legislación de los estados, cualquíera que sea la denominación que adquíera. 
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En aras de contribuir al correcto desempeño de la labor parlamentaria y a la 

satisfacción de los requerimientos para una correcta técnica legislativa , la 

Comisión de Seguridad Social de la Cámara de Diputados, propuso y votó en 

sentido positivo los siguientes cambios a la redacción de la iniciativa original: 
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orCTAMFN DE LAS COMISIONES UNIO,l,S DE SEGURIf)i~"o SOCL4L y DE ESTUOIOS 
LEGISLATiVOS, A LA MINUTA CON PROYECTO Oc: DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y AD1CIONAr..J olVFRSAS DISPOS¡C¡O,\lES DE LA LEY DEL SEGURO 
SOCIA! Y DE LA LEY DEi... INSTJTUTO DF SEGURIDAD Y SERVIClOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES C:::L ESTADO. 

~TnDELn~TA,.m;un~A 

iN IATIVA MINUTp CÁMARA 

1__ DE 

, Articulo 5 A .. 

¡ La XI 

: La o si cónyuge Beneficiarios la o el cónyuge del 

del o o de' o asegu:ada o del 

pensionado e :Jensionada y a censionado o ,,"N'lnr,~ y a falta de . 

Ita de auien haya a la na o 

suscrito una unión civil con el nario en SI) caso, a cuien 

o rada o el' [laya suscrito Ll:la unión cívil ccn el 

pensionado 

cualquiera 

o 

su sexo, a la 

concubina o el cO;1cubinarlo en 

su caso, como los 

ascendientes y de 

la ° el uraoo o 08 la o ei 

pensio:lado en la 

01 

. XIII.il 

o o el 

nr.ClCin o pensionada, cualquiera 

sexo, así corno os 

y ocsceno!e 

o de ~a o e! 

dp Ir> () i _ '-" le _ ! 

I 

J 

I 



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD SOCIAL Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS. A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL Y DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 

I XVIII. Salarios o salario: la retribución 1 XVIII. Salarios o salario la retribución 

I 
que la Ley Federal del Trabajo define que la Ley Federal del Trabajo define 

como tal; como tal; 

XIX. Trabajador eventual del campo XIX. Trabajador eventual del campo: 

I persona física que es contratada para persona física que es contratada para 

labores de siembra, deshije, cosecha, labores de siembra, deshije, cosecha, 

recolección, preparación de productos recolección, preparación de productos 
I 

I para su primera f?najenación y otras de para su primera enajenación y otras 

análoga naturaleza agrícola, ganadera, de análoga naturaleza agrícola, 

, forestal o mixta, a cielo abierto o e~ 

, invernadero. Puede ser contratada por 

uno o más patrones durante un año, 

ganadera, forestal o mixta, a cielo I 

abierto o en invernadero. Puede ser 1 

contratada por uno o más patrones 

por períodos que en ningún caso durante un año, por períodos que en 

podrán ser superíores a veintisiete ningún caso podrán ser superiores a 

semanas por cada patrón En caso de 

¡ rebasar dicho período por patrón será 
I I considerado trabajador permanente. 

Para calcular las semanas laboradas y 

veintisiete semanas por cada patrón. I 

En caso de rebasar dicho período por 

patrón será considerado trabajador 

permanente. Para calcular las 

determinar la forma de cotización se semanas laboradas y determinar la 

estará a lo previsto en la ley y en el forma de cotización se estará a lo 

reglamento respectivo; y previsto en la ley y en el reglamento 

respectivo: 
--_.~--~--~--~~~~ 

XX. Unión civil: es el acto jurídico XX. Unión civíl: es el acto jurídico 

bilateral que se constituye cuando las bilateral que se constituye cuando las 

personas físicas de diferente o del personas físicas de diferente o del 

mismo sexo, mayores de edad y con mismo sexo, mayores de edad y con 

I capacidad jurídica plena, establecen : capacidad jurídica plena, establecen 
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD SOCIAL Y DE ESTUDIOS 
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un hogar común con voluntad de un hogar común con voluntad de 

permanencia y ayuda mutua, por el permanencia y ayuda mutua, por el 

que se deriven obligaciones que se deriven obligaciones 

alimentarias, de sucesión O alimentarias, de sucesión o 

semejantes y que esté reconocido en 

I la legislación de los estados, 

cualquiera que sea la denominación 

que adquiera. 

Por lo que respecta a los matrimonios 

semejantes y que esté reconocido en 

la legislación de los estados, 

cualquiera que sea la denominación 

que adquiera. 

XXI. Servicio de guardería: derecho 

celebrados entre personas de l mismo de las madres y padres 

sexo, esta ley reconoce tales uniones trabajadores asegurados, viudas y 

con los mismos derechos y viudos o divorciados con la 

obligaciones que los celebrados entre custodia de sus !lijos, durante su I 
hombre y mujer. jornada laboral. 

Artículo 64 .. , 

l ' 

Por lo que respecta a los matrimonios 

celebrados entre personas del mismo 

sexo, esta ley reconoce tales uniones 

con los mismos derechos'" JI 

obligaciones que los celebrados entre 

hombre y mujer. 

L-._ 

Articulo 64 .. 
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DICTAMEN DE LAS CDMISIDNES UNIDAS DE SEGURIDAD SOCIAL y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL OUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS OISPOSICIONES DE LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL Y DE LA LEY OEL INSTITUTO DE SEGURIDAO Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, 

1. 1, 

¡LA la viuda o viudo de la o el 11. A la viuda de la o el asegurado, a la 

asegurado, a quien haya suscrito una concubina o concubinario que le 

unión civil con la o el asegurado, a la sobreviva o a quien haya suscrito una 

I concubina o concubinario que le unión civil con la o el asegurado, se le 

I sobreviva y que hubiera dependido otorgara una pensión equivalente al 

económicamente de la o el asegurado, cuarenta por ciento de la que hubiese 

se le otorgara una pensión equivalente correspondido a aquel, tratándose de 

al cuarenta por ciento de la que incapaCidad total. El importe de esta 

hubiese correspondido a aquél , prestación no podrá ser inferior a la 

: tratándose de incapacidad permanente cuantía minima que corresponda a la 
I 

total, El importe de esta prestación no pensión de viudez del seguro de 

podrá ser inferior a la cuantía mínima invalidez y vida; 

que corresponda a la pensión de 

I viudez del seguro de invalidez y vida ; I 

111, a VI. 

I . " 

Artículo 65. Sólo a falta de la o el I Artículo 65, Sólo a falta de la o el 

I cónyuge o de quien suscribió una unión I cónyuge, tendrá derecho a recibir la 
I 

civil, tendrá derecho a recibir la pensión I pensión señalada en la fracción 11 del 

señalada en la fracción II del articulo I artículo anterior, la persona con quien 

anterior, la persona con quien la o el la o el asegurado vivió como si fueran 

asegurado vivió como si fueran matrimonio durante los cinco años que 
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD SOCIAL; Y ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO PORE EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL DESGURO 
SOCIAL y DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO 

i SU marido durante los cinco años que '1' precedieron inmediatamente-él"su 
precedieron inmediatamente a su muerte o con quien procreó o 
muerte o con la que tuvo hijos, registró hijos, siempre que ambos 
siempre que ambos hubieran hubieran permanecido libres de 

permanecido libres de matrimonio matrimonio o de haber suscrito 
durante el concubinato. Si al morir el una union civil durante el 
asegurado tenía varias concubinas, concubinato. Si al morir la o el 
ninguna de ellas gozaré de pensión. 

I 
asegurado, tenia varias o varios 
concubinas o concubinarios, ninguno 
de ellos gozará la pensión 

---.. -
Artículo 66, El total de las pensiones Artículo 66. El total de las pensiones 

atribuidas a las personas señaladas atribuidas a las personas señaladas 
en los artículos anteriores, en caso de en los articulos anteriores, en caso de 
fallecimiento del asegurado, no fallecimiento de la o el asegurado. no 
excederé de la que correspondería a excederé de la que correspondería a I 
éste si hubiese sufrido incapacidad éste si hubiese sufrido incapacidad 
permanente total. En caso de exceso, 
se reducirén proporcionalmente cada 
una de las pensiones. 

Cuando se extinga el derecho de 
alguno de los pensionados se haré 

¡ nueva distribución de las pensiones 
que queden vigentes, entre los 
restantes, sin que se rebasen las 
cuotas parciales ni el monto total de 
dichas pensiones. 

permanente total. En caso de exceso 

una de las pensiones. 

A falta de viuda o viudo, huérfanos, A falta de viuda o viudo, o de quien 

concubina o concubinario con 
derecho a pensión, a cada uno de los 
ascendientes que dependían 
económicamente del trabajador 

haya suscrito una un ion civil, 
huérfanos, concubina o concubinario 

con derecho a pension, a cada uno 

de los ascendientes que dependian I 
económicamente del trabajador 
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD SOCIAL Y DE ESTUDIOS 
LEGIS LATIVOS A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y 'AO'CIO NAN D'VERSAS O'SPOSIC'ONES DE LA LEY DEL SEGURO 
SOC IAL Y DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 

I fallecido, se le pensionará con una fallecido, se le pensionará con una 

cantidad igual al veinte por ciento de la cantidad igual al veinte por ciento de la 

I pensión que hubiese correspondido al I pensión que hubiese correspondido al 

asegurado, en el caso de incapacidad asegurado, en el caso de incapacidad 

I permanente total. permanente total. 

I 
Tratándose de la viuda o del viudo, o Tratándose de la viuda o del viudo, o 

I de quien haya suscrito una unión civil y de la concubina o concubinario, o de 

que sobreviva, o de la concubina o quien haya suscrito una unión civil 

concubinario, la pensión se pagará y que sobreviva, la pensión se 

mientras éstos no contraigan pagará mientras éstos no contra igan 

matrimonio o suscriban una unión civil matrimonio o suscriban una unión civil 

o vivan en concubinato. Al contraer o vivan en concubinato. Al contraer 

matrimonio o al suscribir alguna unión matrimonio o al suscribir alguna unión 

civil, cualquiera de los beneficiarios civil, cualquiera de los beneficiarios 

mencionados recibirá una suma global mencionados recibirá una suma global 

equivalente a tres anualidades de la equivalente a tres anualidades de la 

pensión otorgada. En esta última pensión otorgada. En esta última 

situación, la aseguradora respectiva situación, la aseguradora respectiva 

deberá devolver al Instituto el fondo de deberá devolver al Instituto el fondo de 
I 

rese rva de las obligaciones futuras I reserva de las obligaciones 

pendientes de cubrir, previo descuento pendientes de cubrir, 

futuras I 
prevIo 

de la suma global que se otorgue. descuento de la suma global que se 

I otorgue. 

I Artículo 69. Las pensiones de viudez, Articulo 69. Las pensiones de viudez, 
I 
, orfandad y ascendientes del asegurado I orfandad y ascendientes del 

o asegurada por riesgos de trabajo asegurado o asegurada por riesgos de 

serán revisadas e incrementadas en la trabajo serán revisadas e 

proporción que corresponda, en incrementadas en la proporción que L ______________________________ ~ ________ __________________ ~ 
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UN IDAS DE SEGURIDAD SOCIAL Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS. A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL Y DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO . 

I térm inos de lo dispuesto en el artículo I corresponda, en . términos. de 

anterior. I dispuesto en el articulo ante rior. 

los 

Artículo 84. ... ··· 1 Artícul¿ 84 .. 

1. El asegurado o asegurada; I IrI. El asegurado o asegurada; 

n. El pensionado o pensionada IV. El pensionado o pensionada 

por: por: 

ajad) . a)ad) ... 

I 

La o el cónyuge del asegurado o 11i. 
- " '-' 1 
La o el cónyuge del asegurado . ,,1. 

asegurada o, a falta de éstos, quien o asegurada o, a falta de éstos, quien 

haya suscrito una unión civil con el haya suscrito una unión civii con el 

asegu rado o asegurada, o a la asegurado o asegurada, o a la 

concubina o el concubinario con quien con cubina o el concubinario con quien 

ha hecho vida marital durante los cinco ha hecho vida marital durante los 

años anteriores a la enfermedad , con cinco años ante riores a la 

quien ha procreado o registrado hijos, enfermedad, con quien ha procreado o 

siempre que ambos permanezcan registrado hijos, siempre que ambos 

libres de matrimonio, unión civil o permanezcan libres de matrimonio, 

I concubinato. Si la o el asegurado tiene unión civil o con cubinato, o la 

vanas o varios concubinas o persona con quien haya suscrito 

concubinarios ninguno de ellos tendrá una unión civil con el asegurado o 

derecho a la protección; I asegurada. Si la o el asegurado tiene 

varias o varios concubinas o 

I concubinarios ninguno de ellos tendrá 

I derecho a la protecci ón; I 
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD SOCIAL Y DE ESTUDIOS 
LEGISLliTIVOS. A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL Y DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 

IV.La esposa o esposo del pensionado I I".La esposa o esposo del pensionado 

o pensionada en los términos ae los o pensionada en los términos de los 

incisos a), b) y c) de la fracción 11. a falta incisos a). b) y c) de la fracción 11, a 

de esposa o esposo, quien haya 1 falta de esposa o esposo, a la 
I 

suscrito una unión r::ivil con el I concubina o el concubinario si reúnen 

, asegurado o asegurada, o a la 1 los requisitos de la fracción 111, o a 

concubina o el concubinario si reúnen I quien haya suscrito una unión civil 

1 los requisitos de la fracción Il i; V. a IX. con el asegurado o asegurada; V. a 

I IX .. 

1-:--:---:-----,:-::-::,...--::-----,- - - --- --- ------------1 
Artículo 127. Cuando ocurra la muerte Artículo 127. Cuando ocurra la 

de la ° el asegurado o ael pensionado muerte de la o el asegurado o del 

por inval idez, el Instituto otorgará a sus I pensionado por Invalidez, el Instituto 

beneficiarios, conforme a lo dispuesto otorgará a sus beneficiarios, conforme 

en el presente capítulo. las siguientes a lo dispuesto en el presente capítulo, 

prestaciones: las siguieníes prestaciones: 

I~~~------------

11. a 111 .... I a 111 . . 

IV. Ayuda asistencial al pensionadc IV. A/uda asisiencial al 

o a la pensionada por viudez. en los pensionado o a la pensionada por 

casos en que lo requiera, de acuerdo viudez, en los casos en que lo 

con el dictamen médico que al efecto requiera. de acuerdo con el dictamen 

I se fo rmule; y médico que al efecto se fo rmule : y 

v. V . . 

L ____ . __ . ______ __ ~ _____ _ 
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En caso de fallecimiento de 

asegurado o de una asegurada, 

un I En caso de fallecimiento de un I 
las . asegurado o de una asegurada, las 

' pensiones a que se refieren las pensiones a que se refieren las 

fracciones 1, II Y 111 de este articulo se fracciones 1, II Y III de este articulo se 

otorgarán por la institución de seguros otorgarán por la institución de seguros 

que elijan los beneficiarios para la que elijan los beneficiarios para la 

contratación de su renta vitalicia. A tal contratación de su renta vitalicia. A tal 

efecto, se deberán integrar un monto efecto, se deberán integrar un monto I 
constitutivo en la aseguradora elegida, constitutivo en la aseguradora elegida , I 
el cual deberá ser suficiente para cubrir el cual deberá ser suficiente para 

la pensión, las ayudas asistenciales y cubrir la pensión, las ayudas 

las demás prestaciones de carácter asistenciales y las demás 

económico previstas en este capítulo. prestaciones de carácter económico 

Para ello , el Instituto Mexicano del previstas en este capítu lo. Para el lo. el 

, Seguro Social otorgará una suma Instituto Mexicano del Seguro Social 

asegurada que, adicionada a los otorgará una suma asegurada que, 

recursos acumulados en la cuenta adicionada a los recursos acumulados 

individual del trabajador fallecido , en la cuenta individual del trabajador 

deberá ser suficiente para integrar el fallecido , deberá ser suficiente para 

monto constitutivo con cargo al cual se integrar el monto constitutivo con 

pagará la pensión, las ayudas cargo al cual se pagará la pensión, las 

asistencia les y las demás prestaciones ayudas asistenciales y las demás 

de carácter económico previstas en prestaciones de carácter económico 

este capitulo, por la institución de previstas en este capítulo , por la 

seguros. institución de segui"Os. 

Cuando el trabajador o la trabajadora I Cuando el trabajador o la trabajadora 

fallecidos, hayan tenido un saldo I fallecidos, hayan tenido un saldo 

, acumulado en su cuenta individual que I acumulado en su cuenta individual j 

14 
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sea mayor al necesario para integrar el que sea mayor al necesario para 

monto constitutivo para contratar una integrar el monto constitutivo para 

renta que sea superior a la pensión a contratar una renta que sea superior a 

que tengan derecho sus beneficiarios, I la pensión a que tengan derecho sus 
I 

en los términ os de este capitulo, estos i beneficiarios, en los términos de este 

podrán retirar la suma excedente en I capitulo, estos podrán retirar la suma 

, una sola exhibición de la cuenta excedente en una sola exhibición de la 

individual del trabajador o trabajadora cuenta individual del trabajador o 

j fallecidos, o contratar una renta por una trabajadora fallecidos, o contratar una 

suma mayor . renta por una suma mayor. 

. Artículo 130, Tendrá derecho a la Artículo 130. Tendrá derecho a la 

pensión de viudez la o el que fuera pensión de viudez la o el que fuera 

cónyuge de la o el asegurado o la o el I cónyuge de la o el asegurado o la o el 

penSionado por invalidez. A falta de '1 pensionado por invalidez. A falta de 1 

cónyuge, tendrán derecho a recibir la cónyuge, tendrán derecho a recibir la 

pensión quien hubiera suscrito una I pensión quien hubiera suscrito una 

unión civil con la o el asegurado o la o ¡ unión civil con la o el asegurado o la o ! 
el pensionado y que le sobreviva, o en I el pensionado y que le sobreviva, o en i 
su caso , y a falta de los anteriores, la su caso , y a fa lta de los anteriores, la I 
concubina o el concubinario de la o el concubina o el concubinario de la o el I 

I asegurado o pensionado por Invalidez, asegurado o pensionado por Invalidez, I 
I~que haya vivido durante al menos los, que haya VIVido durante al menos los i 

I , 

cinco años que pr~cedieron i cinco años que precedieron) 
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inmediatamente a la muerte de aquél, inmediatamente a la muerte de aquél, 

o la persona con la que hubiera tenido o la persona con la que hubiera tenido 

hijos, siempre que ambos hayan hijos, siempre que ambos hayan 

permanecido libres de matrimonio: permanecido libres de matrimonio 

durante el concubinato. Si al morir el durante el concubinato, o la persona 

asegurado o pensionado por invalidez que hubiera suscrito una unión civil 

tenía varias o varios concubinas o con la o el asegurado o la el 

concubinarios, ninguno de ellos tendrá pensionado. Si al morir el asegurado 

derecho a recibir la pensión. o pensionado por invalidez tenía 

varias o vanos concubinas o 

concubinarios, ninguno de ellos tendrá 

derecho a recibir la pensión. 

Artículo 137. Si no existieran viuda, Artículo 'j37. Si no existiera viuda, 

viudo, o quien haya suscrito una unión viudo, huérfanos, ni concubina o 

civil y que le sobreviva, huérfanos, ni concubinano con derecho a pensión, o 

concubina o concubinario con derecho quien haya suscrito una unión civil 

a pensión, ésta se otorgará a cada uno y que le sobreviva, esta se otorgará 

de los ascendientes que dependían a cada uno de los ascendientes que 

económicamente de la o el asegurado dependían económicamente de la o el 

o pensionado por invalidez fallecido, asegurado o pensionado por invalidez 

por una cantidad igual al veinte por fallecido, por una cantidad igual al 

ciento de la pensión que el asegurado veinte por ciento de la pensión que el 

o asegurada estuviese gozando al asegurado o asegurada estuviese 

fallecer, o de la que le hubiera gozando al fallecer, o de la que 

correspondido suponiendo realizado el hubiera correspondido suponiendo 

estado de invalidez :ealizado el estado de Invalidez. 

Artículo 138. Las asignaciones Artículo 138. Las asignaciones 

familiares consisten en una ayuda por familiares consisten en una ayuda por 
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I concepto de carga familiar y se concepto de carga familiar y se 

I concederá a los beneficiarios del concederá a los beneficiarios del 

pensionado o pensionada por pensionado o pensionada por 
I 
I 

inval idez, de acuerdo con las reglas invaiidez, de acuerdo con las reglas 

siguientes: si guien tes 

1 r 1. Para la o el cónyuge, o para 1. Para la o el cónyugue, o para quien 

I quien haya suscrito una unión civil o, a hubiere mantenido relación de 

. falta de éstos, hubiere mantenido concubinato, o a qUien haya suscrito 

relación de concubinato, el quince por I una unión civi l. el qu in ce por ciento de 

ciento de la cuantía de la pensión; la cu antia de la pensión; 

I 11... 11. 

1 11 1. Si el pensionado o pensionada 111. Si el pensionado o pensionada no 

no tuviera cónyuge, o quien haya tuvieran cónyugu e o no mantuviere 

i suscrito una unión civil con éstos, o no relación de concubinato o no haya I 
mantuviere re lación de concubina to, ni suscrito una unión civil, ni tuviera hijos 

I tuviera hijos menores de dieciséis I menores de dieciseis años, se 

años, se concederá una asignación del 1 concederá una asignación del diez por 

I diez por ciento para cada uno de los I ciento para cada uno de los padres de 

padres de la o el pensionado si· la o ei pen sionado si dependieran 

dependieran económicamente de él o económicamente de él o de ella; I 
de ella; I 
IV. Si el pensionado o pensionada IV. Si e! pensionado o pensionada 1 

no estuviera casada civilmente, o no , no estuviera casado civilmente, o no 
I 

i tuviera suscrita una unión civil o no i tuviera suscrita una unión civil o no I 
i mantuviere relación de concubinato, ni mantuviere re lación de concubinato o i 
I tuviera hijos, ni ascendientes qu~o tuviera suscrita una unión civil, I 
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dependan económicamente de él o ni tuviera hijos, ni ascendientes que 

ella, se le concederá una ayuda dependan económicamente de él o 

asistencial equivalente al quince por ella, se le concederá una ayuda 

ciento de la cuantía de la pensión que asistencial equivalente al quince por 

le corresponda; y 

v ... 

ciento de la cuantía de la pensión que 

le corresponda, y 

v .. 

--~~~~~-_.---!--:-:-;--,------:--c-=----~~~~_ .. -
Art ículo 140. . Art ícu lo 140 .. 

I Igual derecho que las viudas o viudos Igual derecho que las viudas o viudos 

pensionados, corresponderá a quienes pensionados, corresponderá a 

hayan suscrito una unión civil y que le quienes hayan suscrito una unión civil 

sobrevivan. y que le sobrevivan. 
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[individual una cantidad equivalente a cuenta individual, una cantidad I 
de salario treinta días de salario mínimo general equivalente a treinta días 

que rija en el Distrito Federal , conforiTIe mínimo general , conforme a los 
I 
a los siguientes requisitos: siguientes requisitos: 

I------~---+I. '-'---lalll. I a 111. 

Este derecho se ejercerá por una sola I 
vez y el asegurado o asegurada no I 

I tendrá derecho por posteriores I 

. matrimonios o uniones civiles. 

Este derecho se ejercerá por 

una sol a vez- y el asegurado o 

asegurada no tendra derecho . 

por posteriores matíimonios o 

uniones civiles. 

¡ Artículo 166. El -- asegurado o Artículo 166. El asegurado o 

asegurada que deje de pertenecer al I asegurada que deje de pertenecer al I 
régimen obligatorio conservara sus I régimen obligatorio conservará sus ! 

I derechos a la ayuda para gastos de I derechos a la ayuda para gastos de ! 

¡ matrimonio o de unión civii, si lOS firma ! matrimonio o de unión civil, si los firma 

. dentro de noventa días hábiles ! dentro de noventa días hábiles I 
contados a partir de la fecha de su baja. ¡ contados a partir de la fecha de su I 

j ... 
I 
I 
'--------_._--

I 
: b~a I 
i I 

I 
I , •• 

I 
I 

_ 1-
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LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO 

TEXTO DEL DICTAMEN DE LA 

INICIATIVA APROBADA EN EL 

TEXTO DEL DICTAMEN DE LA 

MINUTA APROBADA EN CÁMARA 

SENADO DE DIPUTADOS 

i--- --- ---- ---¡.....,....-:-·---:---=------···-----i 
Artículo 6. ... I Artículo 6, . 

11. a XL 

XII. 

1. a XI. 

XII .... 

a) La o el có nyuge, o quienes hayan a) La o el cónyuge del Trabajador o 

suscrito una unión civil con la o el Pensionado, o a fa lta de éstos la 

Trabajador o Pensionado, o a farta de concubina o concubinario que haya 

, éstos, la concubina o co ncubinario que vivido como si fuera su cónyuge 

haya vivido como si fuera su cónyuge durante los cinco años anteriores o 

durante los cinco años anteriores o con quien tuviese uno o más hijos (as), 

quien tuviese uno o más hijos(as), siempre que ambos permanezcan 

siempre que ambos permanezcan libres de matrimonio o de unión civil, o 

libres de matrimonio o de unión civil. Si la persona con quien haya suscrito una 

la o el Trabajador o la o el Pensionado unión civil. Si la o el Trabajador o la o 

tiene varias concubinas o el Pensionado tiene varias concubinas 

concubinarios, ninguno de éstos o concubinarios, ninguno de éstos 

últimos sujetos tendrá derecho a los últimos sujetos tendrá derecho a los 

seguros , prestaciones y servicios seguros, prestaciones y servicios 

previstos en esta Ley; b) a d) . previstos en esta Ley; 

b) a d} ... 

XIII. a XXVII. ... XIII. a XXV 11. ... 
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I XXV1IJ. Sueldo Básico, el defi~ido en:XXVIII. Sueldo Básico, el definido en 

el artículo 17 de esta Ley; I el articulo 17 de esta Ley; 

I 

XXIX, Trabajador, las personas a las XXIX. Trabajador, las personas a las 

que se refiere el artículo 10. de esta que se refiere el artículo 10. de esta 

Ley que presten sus servicios en las Ley que presten sus servicios en las 

Dependencias o Entidades, mediante Dependencias o Entidades, mediante 

designación legal o nombramiento, o designación legal o nombramiento, o 

por estar incluidas en las listas de raya por estar incluidas en las listas de 

de los Trabajadores temporales, raya de los Trabajadores temporales, 

incluidas las que presten sus servicios incluidas las que presten sus servicios 

mediante contrato personal sujeto a la' mediante contrato personal sujeto a la 

legislación común, que perciban sus legislación común, que perciban sus 

emolumentos exclusivamente con emolumentos exclusivamente con 

I cargo a la partida de honorarios por cargo a la partida de honorarios por 

I 

contrato, o que estén incluidos en las contrato, o que estén incluidos en las 

lisias de raya, siempre y cuando hayan listas de raya, siempre y cuando 

laborado una jornada completa de hayan laborado una jornada completa 

acuerdo con las condiciones generales de acuerdo con las condiciones 

de trabajo y el contrato sea por un generales de trabajo y el contrato sea 

periodo mínimo de un año; y por un periodo mínimo de un año; y 

XXX. Unión civil, es el acto jurídico i XXX, Unión civil, es el acto juridico I 

bilateral que se constituye cuando las I bilateral que se constituye cuando las I 

personas fisicas de diferente o dei personas fisicas de diferente o del 

mismo sexo, mayores de edad y con mismo sexo, mayores de edad y con 

~~pacidad jurídica plena, establecen capacidad jurídica plena, establecen J 
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un hogar común con voluntad de un hoga, comCIn con voluntad de 

permanencia y ayuda mutua, por el permanencia y ayuda mutua, por el 

que se deriven obligaciones i que se deriven obligaciones 

alimentarias, de sucesión o I alimentarias, de sucesión o 

1 semejantes y que esté reconocido en semejantes y que esté reconocido en 

la legislación de las entidades la legislación de las entidades 

federativas, como los pactos civiles de federativas, como los pactos civiles de 

solidaridad y las sociedades de solidaridad y las sociedades de I 
convivencia. convivencia. 

Por lo que respecta a los matrimonios 
Por lo que respecta a los matrimonios 

celebrados entre personas del mismo 
celebrados entre personas del mismo 

sexo, esta Ley reconoce tales uniones 
sexo, esta Ley reconoce tales uniones 

con los mismos derechos y con los mismos derechos y 
obl igaciones que los celebrados entre 

obligaciones que los celebrados entre 
hombre y mujer. 

hombre y mujer. 

Artículo 39. La mujer Trabajadora, la Artículo 39. La mujer Trabajadora, la 

pensionada, la cónyuge, o la mujer con . pensionada, la cónyuge, la 
! 

quien la o el Trabajador o la o el ' concubina o, en su caso, la mujer 

Pensionado haya suscrito una unión con qu ien la o el Trabajador o la o el 

I civil o, en su caso, la con cub ina, as í Pensionado haya suscrito una unión 

I como la hija de la o el Trabajador o de civil o, en su caso, la concubina, asi 

la o el Pensionado, soltera, menor de como la hija de la o el Trabajador o de 

dieciocho años que dependa la o el Pensionado , soltera, menor de 

económicamente de éstos, según las dieciocho años que dependa 

\ 

condiciones del art iculo 

[ teod,'o d,moho ,. 

siguiente, económicamente de éstos, según las I 000''''00", d, 

:endrán derecho a 
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-------~- 1 1. a IV .. 

I 
, 

=--- _._- - --_ .. _--- _. - - -
I Artículo 40. Para que la Trabajadora, Artículo 40. Para que la Trabajadora, 

, Pensionada, cónyuge, o la mUjer con Pensionada, cónyuge, concubina o la 

quien la o el Trabajador o la o el mujer con quien la o el Trabajador o la 

Pensionado haya suscrito una unión , o el Pensionado haya suscrito una 
I , 

i civil o la hija o hijo menor de dieciocho unión civil o la hija o hijo menor de 

años y soltera o soltero, según sea el dieciocho años y soltera o soltero, 

caso, así como la concubina o según sea el caso, así como la 

concubinario, tengan derecho a las concubina o concubinario, tengan 

prestaciones que establece el artículo derecho a las prestaciones que 

previo, será necesario que, durante los establece el artículo previo, será 

I seis meses anteriores al parto, se 

hayan mantenido vigentes sus 

necesario que, durante los se;s meses 

anteriores al parlo, se hayan 

derechos o los de la o el Trabajador o mantenido vigentes sus derechos o los 

la o el Pensionado del que se deriven de la o el Trabajador o la o el 

, estas prestaciones. 
I 

Pensionado del que se deriven estas 
, 

I prestaciones. I 

I . I 

a los servicIos del seguro oe salud en I a los servicIos del seguro de salud en I 
, 
, I 

. caso de enfermedad, los FamiliaJes I caso de enfermedad los Familiares ¡ • , i 

: i 
Oerechohabientes de la Trabajadora o I Oerechohabientes de la Trabajadora o I 

1 

[ del Trabajador o de la PenSionada o ! del Trabajador o de la pensionada~ 
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del Pensionado que en seguida se del Pensionado que en seguida se 

enumeran: enumeran: 

1. 

11. a V 

La o el cónyuge, o quienes 1. 

hayan suscrito una unión civil I 
con la o el Trabajador o 

Pensionado, o a falta de éstos la 

concubina o concubinario que 

haya vivido como si fuera su 

cónyuge durante los cinco años 

anteriores a la enfermedad o 

con qUien tuviese uno o más 

hijos(as), siempre que ambos 

permanezcan libres de 

matrimonio o de unión civil. Si la 

o el Trabajador o la o el 

Pensionado, 

concubinas o 

tiene varias 

concubinarios, 

ninguno de ellos tendrá derecho 

a recibir la prestación; 

24 

11. a V 

La o el cónyuge del Trabajador 

o Pensionado, o a falta de éstos 

la concubina o concubinario que 

haya vivido como si fuera su 

cónyuge durante los cinco años 

anteriores a la enfermedad o 

con qUien tuviese uno o más 

hijos(as), siempre que ambos 

permanezcan libres de 

matrimonio o de unión civil, o la I 

persona que haya suscrito I 
una unión civil con la o el I 
Trabajador o Pensionado. Si 

la o el Trabajador o la o el 

Pensionado, tiene varias I 
concubinas o concubinarios, 

ninguno de ellos tendrá derecho 

a recibir la prestación; 
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Artículo 70. Para la división de la Artícu lo 70, Para la división de la ¡ 

Pensicin derivada de este Capitulo, Pensión derivada de esíe Capítulo, I 
entre los familiares de la o el entre los familiares de la o el 

Trabajador, así. como en cuanto a la Trabajador, así como en cuanto a la 

asignación de la Pensión para el viudo asignación de la Pensión para el viudo 

o viuda, o para quien haya suscrito una o viuda, o para quien haya suscrito una 

, unión civil y que sobreviva, o en su unión civil y que sobreviva, o en su 

I caso para la concubina o concubinario, caso para la concubina o concubinario, 

hijos, ascendientes, o quien, en su o para quien haya suscrito una 

caso, tenga derecho a la ministración unión civil y que sobreviva, hijos, 

I de alimentos, se estará a lo previsto en ascendientes, o quien, en su caso, 

la sección de Pensión por causa de I tenga derecho a la ministración de 

muerte del seguro de invalidez y vida. alimentos, se estará a lo previsto en la 

sección de Pensión por causa de 

I muerte del seguro de invalidez y vida. 

Artículo 129. La muerte de la o el Artículo 129, La muerte de la o el 

Trabajador por causas ajenas al Trabajador por causas ajenas al 

servicio, cualquiera que sea su edad, y servicio, cualquiera que sea su edad, y 

siempre que hubiere cotizado a! siempre que hubiere cotizado al! 

Instituto por tres años o más. dará instituto por tres años o más, dará I 
origen a las Pensiones de viudez. origen a las Pensiones de viudez, 

concubinato, orfandad o ascendencia concubinato, orfandad o ascendencia 

en su caso, según lo prevenido en esta ell su caso, según lo prevenido en esta 

Ley. Ley. 

I 

Respecto de las pensiones de viudez a Respecto de las pensiones de viudez a I 
que se refiere el presente artículo, que se refiere el presente articulo, I 
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estas considerarán tanto a la viuda o estas considerarán tanto a la viuda o 

viudo como a quienes hubieran viudo como a quienes hubieran I 
suscrito una unión civil con la o el suscrito una unión civil con la o el 

trabajador. trabajador. 

Artículo '131. Artícu lo 131 . ... 

.1. La o el cónyuge, o quien haya 1. La o el cónyuge, o quien haya 

suscrito una unión civil que le suscrito una unión civil que le 

sobreviva, sólo si no hay hijos o en sobreviva, sólo si no hay hijos o en 

concurrencia con éstos si los hay y concurrencia con éstos si los hay y 

son menores de dieciocho años o son menores de dieciocho años o 

que no sean menores de dieciocho que no sean menores de dieciocho 

años que vivan con discapacidad o años que vivan con discapacidad o 

imposibilitados parcial o 

totalmente para trabajar; o bien 

hasta veinticinco años previa 

comprobación de que están 

imposibilitados parcial o 

totalmente para trabajar; o bien 

hasta veinticinco años previa 

comprobación de que están 

realizando estudios de nivel medio realizando estudios de nivel medio 

o superior de cualquier rama dei o superior de cualquier rama del 

conocimiento en planteles oficiales I conocimiento en planteles oficiales 
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o reconocidos y que 

trabajo; 

n. A falta de cónyuge, o de 

quien haya suscrito una unión civil 

que le sobreviva, la concubina o 

concubinario solo o en 

concurrencia con los hijos , o éstos 

solos cuando reúnan las I 
condiciones señaladas en la I 
fracción anterior, siempre que la 

concubina o el concubinario 

hubieren tenido hijos con la o el 

trabajador o con la o el pensionado 

o vivido en su compañía durante 

los cinco años que precedieron a 

su muerte y ambos hayan 

pe.rmanecido libres de matrimonio I 
o de unión civil durante el I 
concubrnato. Si al morir la o el . 

Trabajador o la o el PensionadO 

tuviere varias concubinas o varios 

concubinarlos , ninguno 

derecho a Pensión 

tendrá 

I 
I 

o reconocidos y que no tengan I 
trabajo: 

II .A falta de cónyuge , la concubina 

o concubinario o quien haya 

suscrito una unión civil que le 

sobreviva , la concubina o 

concubinario solo o en 

concurrencia con los hijos, o éstos 

solos cua ndc reúnan !as 

cond iciones señaladas en la 

fracción anterior, siempre que la 

concubina o el concubrnario I 

hubieren tenido hijos con la o el 

trabajador o con la o el pensionado 

o vivido en su compañía durante 

los cinco años que precedieron a 

su muerte y ambos hayan 

permanecido libres de matrimonio 

o de unión Civil durante el I 
concubinato. SI al morír la o el i 
Trabajador o la o el Pensionado 

tuviere varias concubinas o varios 

concubinarios, ninguno tendrá I 
derecho a Pensión. 

L ._ 
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I 
f 

III.A falta de cónyuge , o de quien haya t III.A falta de cónyuge, o de hijos, o en 

suscrito una unión civil que le I su casi de concubina o concubinario , o 

sobreviva, o de hijos, o en su caso de de quien haya suscrito una unión civil 

concubina o concubinario, la Pensión que le sobreviva, la Pensión se 

se entregará a la madre o padre entregará a la madre o padre conjunta 

conjunta o separadamente y a falta de o separadamente y a falta de estos a 

I éstos a los demás ascendientes, en I los demás ascendientes, en caso de 

caso de que hubiesen dependido que hubiesen dependido 

económicamente de la o el Trabajador económicamente de la o el Trabajador 

o de la o el Pensionado. o de la o el Pensionado. 

IV. Y V ... IV. Y V .. . 

r Artículo 133 . ... Articulo 133. 

En caso de que dos o más interesados En caso de que dos o más interesados 

reclamen derecho a Pensión como reclamen derecho a Pensión como 

cónyuges o con quienes hayan 

I suscrito una unión civil. la o el 

cónyuges o con quienes hayan 

suscrito una unión civil. la o el 

Trabajador o la o el Pensionado. I Trabajador o la o el Pensionado. 

exhibiendo su respectiva exhibiendo su respectiva 

I documentación se suspenderá el I documentación se suspenderá el 

trámite del beneficio hasta que se I trámite del beneficio hasta que se 

defina judicialmente la situación, sin I defina judicialmente la situación, sin 

I perjuicio de continuarlo por lo que I perjuicio de continuarlo por lo que 

respecta a los hijos, reservándose una respecta a los hijos , reservándose una 

I parte de la cuota a quien acredite su parte de la cuota a quien acredite su 

I derecho en la calidad que lo reclame. derecho en la calidad que lo reclame. 
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I Cuando un solicitante , ostentándose I Cuando un solicitante, ostentándose 

I 
como cónyuge supérstite de 18 o el I como cónyuge supérstite de la o el 

Trabajador o de la o el Pensionado, o i Traba jador o de la o el Pensionado, o 
\ i I 
como quien haya suscrito una unión I corno qUien haya suscrito una unión : 

civil con la o el Trabajador o con la o el civil con la o el Trabajador o con la o el 

Pensionado reclame un beneficio que Pensionado reclame un beneficio que 

ya se haya concedido a otra persona ya se haya concedido a otra persona 

por el mismo concepto, sólo se por el mismo concepto, sólo se 

revocará el anteriormente otorgado, S I I revocara el anteriormente otorgado , si 

existe sentencia ejecutoriada en la que ¡ existe sentencia ejecutoriada en la que 

se declare la nulidad del matrimonio o 1
I se declare la nulidad del matrimonio o 

I de la unión civil, según ei caso, que de la unión civil, según el caso , que 
I 

sirvió de base para la concesión de la I sirvió de base para la concesión de la 

: Pensión. Si el segundo solicitante ! Pellsión. Si el segundo solicitante 

! reúne los requisitos que esta Ley I reúre los requ isitos que esta Ley i 
establece, se le concederá Pensión, la i establece . se le concederá Pensión, la I 
cual percibirá a partir de la fecha en i

l 
cual percibirá a partir de la fecha en I 

que se reciba la solicitud en el Instituto, que se reciba la solicitud en el Instituto, 

Sin que tenga derecho a reclamar al i sin que tenga derecho a reclamar al 

' Instituto las cantidades cobradas por el i Instituto las cantidades cobradas por el 
, . 1 

primer beneficiario. I primer beneficiario. ¡ 
! I 

I 

I 1 
I I 

I Artículo 135, Los derechos a percibir¡ Articulo 135. Los derechos a percibir 

Pensión se pierden para los Familiares ! Pensión se pierden para los Familiares 

, Derechohabientes de la o el ¡ Derechohabientes de la o el I 

: Trabajador o de la o el Pensionado, por 1
1 
Trabajador o de la o el Pensionado, por 1 

~lgUna de las siguientes causas: ~ <llg~na d~ las siguientes causas: i 
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1. 

-----------------------+---------------------------.... 
Porque la o el Pensionado II.Porque la o el Pensionado 

contraigan matrimon io. suscriban una contraigan matrimonio, llegasen a vivir 

unión ci vil o llegasen a vivir en en concubinato o suscriban una 

concubinato . Al contraer matrimonio, unión civil. Al contraer matrimon io, 

suscribir una unión civil o vivir en vivir en concubinato ° suscribir una 

concub inato, la viuda , viudo, quien unión civil. Al contraer matrimonio, 

haya suscrito una unión civil y le vivir en concubinato ° suscribir una 

sobreviva , concubina o concubinario, unión civi l, la viuda, viudo, concubina o 

I recibirán como única y última I concubinario o quien haya suscrito una 

! prestación el importe de seis meses de I unión civil y le sobreviva, recibirán 

la Pensión que venían disfrutando. como única y ultima prestación el 

importe de seis meses de la Pensión 

que venían disfrutando. 

La divorciada o divorciado, o las o los La divorciada o divorciado, o las o los 

, legalmente separados de alguna unión legalmente separados de alguna unión 

civil, no tendrán derecho a la Pensión civil, no tendrán derecho a la Pensión 

de quien haya sido su cónyuge o de de quien haya sido su cónyuge o de 

quien hubiese suscrito una unión civil , quien hubiese suscri to una unión civil, 

a menos que a la muerte del causante, I a menos que a la muerte del causante , 

éste estuviese ministrándole alimentos éste estuviese ministrándole alimentos 

; por condena judicia l y siempre que no por condena judicial y siempre que no 

exista viuda o viudo o sobreviviente de exista viuda o viudo, concubina o 

alguna unión civil, Ilijos, concubina o I concubinario, sobreviviente de 

concubinario y ascendientes con I alguna unión civil, hijos, concubina o 

derecho a la misma. Cuando la concubinario y ascendientes con 

divorciada o divorciado , o los derecho a la misma. Cuando la 
--- ----------------
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ríegalmente separados de alguna unión divorciada o divorciado, o los 

civil disfrutasen de la Pensión en los legalmente separados de alguna unión 

terminas de este articu o, perderan civil disfrutasen de la Pensión en los 

dicho derecho si contraen nuevo términos de este artículo, perderán 

matrimonio o suscriben otra unión civil dicho derecho SI contraen nuevo 

o si viviesen en concubinato; y 

111. 

matrimonio o suscriben otra unión civil 

o si viviesen en concubinato; y 

1" .... 

[

Artículo 136. No tendrá derecho a Artículo 136. No tendrá derecho a 

Pensión la o el cónyuge, o quienes Pensión la o el cónyuge, o quienes 

hayan suscrito unión civil que hayan suscrito unión civil que 

sobrevivan, en los siguientes casos: sobrevivan, en los siguientes casos: 

1. Cuando la muerte de ia o el 1. Cuando la muerte de la o el 

Trabajador o de la o el Pensionado Trabajador o de la o el Pensionado 

acaeciera antes de cumplir seis meses acaeciera antes de cumplir seis meses 

de matrimonio o de haber suscrito una de matrimonio o de haber suscrito una 

unión civil; unión civil; 

l~ __ -+ __ _ ---c- _ _ 

contraído I 11. Cuando hubiese contraído!1. Cuando hubiese 

matrimonio o suscrito una unión civil matrimonio o suscrito una unión civil 

con la o el Trabajador después de con la o el Trabajador después de 

haber cumplido éstos los cincuenta y haber cumplido ésios los cincuenta y 
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cinco años de edad, a menos que a la I cinco anos de edad , a menos que a la I 
fecha de la muerte haya transcurrido fecha de la muerte haya transcurrido 

un año desde la celebración del un año desde la celebración del 

matrimonio o unión civil; y matrimonio o unión civil; y 

I ! I!. Cuando al contraer matrimonio I ¡¡-i.-- C"--u-a-nd- o- a-I- c-o-n-t-ra-e- r--ma-t-ri-mo-n-io--i 

o suscribir una unión civil, la o el o suscribir una unión civil, la o el 

Pensionado recibia una Pensión de Pensionado recibía una Pensión .de 

riesgos del trabajo o invalidez, a riesgos de l trabajo o invalidez, a 

menos de que a la fecha de la muerte menos de que a la fecha de la muerte 

haya transcurrido un año desde la I haya transcurrido un año desde la ¡ 
celebración del matrimonio o la unión I celebración del matrimonio o la unión I 
civil. civil. 

Las limitaciones que establece este Las limitaciones que establece este 

articulo no regirán cuando al morir la o articulo no regirán cuando al morir la o 

I el Trabajador o la o el Pensionado , la el Trabajador o la o el Pensionado, la o 

o el cónyuge o quien haya suscrito una el cónyuge o quien haya suscrito una 

unión civil y le ·· sobreviva compruebe unión civil y le sobreviva compruebe 

tener hijos con ella o él. tener hijos con ella o él. 
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CmJSIDERACIONES 

PRIMERA, - Las Comisiones dictaminadoras de Seguridad Social y Estudios 

Legislativos, coinciden y reconocen que la redacción actual de diversos articulas 

de la Ley del Seguro Social y de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, resulta discriminatoria en tres aspectos 

fundamentalmente: 

(i) Discriminación a la mujer trabajadora afiliada aIIMSS, al no contemplar 

la posibilidad plena de otorgarle el derecho de trasmitir al esposo o al 

concubinario una pensión de viudez en el case eventual de su 

faliecimlento; 

(ii) Discriminación a la mujer trabajadora al utilizar nombres o sustantivos 

de género masculino, cuando se refiere a ella, en lugar de referirse a 

unos y a otros en forma igual, evitando que la existencia de una esté 

supeditada al otro; y 

(iii) Discriminación por razón de preferencias sexuaies al no reconocer, 

para todos los efectos de las leyes de seguridad social, la existencia de 

ias parejas del mismo sexo y no otorgaries el derecho que dicha ley 

concede a las oarejas heterosexuales. 

Estas Comisiones dictaminadoras, estiman que dichos ordenamientos son 

restricti vos en su redacción, al excluir como beneficiarios de la seguridad social a 

aquelios cónyuges o concubínarios del mismo sexo. Por tal razón. la redacción 

aludida también es discriminatoria al excluir a la comunidad LGBTTTIQ, por lo que 

se propone de inicio, introducir en los ordenamientos citados, un término genérico 

como el de "cónyuge" para terminar con la discriminacion de la que son objeto, 

los matrimonios del mismo sexo, en el ejercicio de su derecrlo a la protección 

social. 
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SEGUNDA. - Estas Comisiones dictaminadoras, sustentan su decisión de aprobar 

los cambios legales con base en dos antecedentes de gran relevancia: 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), desde el 25 de diciembre 

de 2015, de acuerdo con la Tesis No. 1a.lJ.84/2015, emitida por su Primera Sala. 

determinó la constitucionalidad del matrimonio entre personas del mismo sexo, 

situación que necesariamente obliga al reconocimiento de todos aquellos 

derechos que de la unión matrimonial se derivan. Las familias conformadas por 

personas del mismo sexo contribuyen por igual al progreso y desarrollo 

económico, social, cultural y político de nuestro pais, pero se les ha negado el 

derecho a gozar de la seguridad social y sus prestaciones . 

2.- En mayo de 2018, la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de 

México, en cumplimiento con la resolución de la Segunda Sala de SCJN del 

amparo directo en revisión 6043/2016, emitió un nuevo laudo en el que condenaba 

al IMSS a reconocer a un hombre como beneficiario de la pensión por viudez sin 

considerar más requisitos que haber sido esposo o concubina de la mujer 

trabajadora. La Segunda Sala señaló que el Régimen de Jubilaciones y Pens iones 

"no justifica la distinción de trato, sino que la sustenta exclusivamente en la 

diferencia de género, proscrita en los artículos 1° y 4° constitucional, lo que se 

traduce en un perjuicio en contra del hombre viudo o su concubina, al imponerle 

cargas adicionales y desiguales, sin que eXista una justificación objetiva y 

razonable." 
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TERCERA. - En tal virtud, estas Comisiones consideran que es necesario 

modificar diversos preceptos de las Leyes del Seguro Social y del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales, ya Que su vigencia se traduce en una plena 

contravenci6n y ruptura al principio supremo de la no discriminación, contenidos 

en el artículo 1° de nuestro Código Político, que en su parte conducente reza 

respectivamente: 

'Articulo 10. En los Estados Unidos Mexicanos todas las 

personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en 

esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el 

Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su 

protección, cuyo ejercicio no pOdrá restringirse ni suspenderse, 

salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 

establece. Las normas relativas a los derechos humanos se 

interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los 

tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo 

tiempo a las personas la protección más amplia. Todas las 

autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 

obliga ción de promover respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad .. 

En consecuenCIS, el Estado deberá prevenlf, investigar, 

sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en 

los términos que establezca la ley. .. Queda prohibida toda 

discnminación motivada por origen étnico o nacional. el género, 

la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones 

de salud. la religión , las opiniones, las preferencias sexuaíes, el 

estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
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humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 

libertades de las personas". 

CUARTA. - Se coincide plenamente, en que no hay razón alguna para que la s 

leyes de seguridad social, sigan utilizando el lenguaje sexista. Aunado a lo 

anterior, tal como se desprende de la revisión de antecedentes legislativos, sobre 

el objetivo de este proyecto de reforma, se tienen registradas diversas iniciativas 

presentadas en anteriores legislaturas, con similar propósito a la propuesta de 

cambio legal que se dictamina, las cual es no han prosperado sin razón o 

argumento alguno que justifique tal situación; Jo cual constituye otro gran 

precedente que justifica su pertinencia y viabilidad. En ese mismo tenor, no se 

puede seguir negando el derecho a que el trabajador o la trabajadora asegurada 

pueda derivar una pensión de viudez a su cónyuge o concubina del mismo sexo 

o de cualquier otro beneficio derivado del régimen de seguridad social, toda vez 

que ese derecho nace del pago de la cuota correspondiente al financiamiento de 

ese seguro, en forma directa por parte del trabajador o la trabajadora , según sea 

el caso. De ahí que estas Comisiones Unidas coinciden ampliamente con las 

argumentaciones y el objetivo principal de las iniciativas que se dictaminan, que 

es el de asegurar el acceso y disfrute a la seguridad social a los cónyuges y 

concubinas del mismo sexo de quienes se encuentran aseguradas o asegurados 

en el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) yen el Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE). 

QUINTA. - En el marco internacional , las Comisiones reconocen que existen un 

conjunto de instrumentos jurídicos, resoluciones y observaciones emitidas por 

organismos internacionales, en los que se han fijado los criterios con que los 

Estados deben regir su actuación para asegurar que todas las personas gocen de 

forma efectiva de sus derechos humanos, sin restricción alguna por causa de su 

orientación sexua l o identidad de género. 
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En consecuencia, el Estado mexicano está obligado a modificar su legislación 

interna para que ésta sea compatible con el disfrute universal de todos los 

derechos humanos, de manera que la familia se conciba en atención a los 

cambios económicos y sociales que se han producido recientemente en el país y 

en el extranjero, relativos al reconocimiento de los matrimonios ce lebrados entre 

personas del mismo sexo, de manera que se hagan extensivos a éstas uniones 

los derechos reconocidos a partir de tales actos jurídicos, como sucede en los 

casos de matrimonio entre personas de sexos diversos, entre eilos, el derecho a 

la seguridad social. Grosso modo, se enuncian las Siguientes disposiciones 

Jurídicas internacionales , que, en su interpretacióll y aplicación, establecen que 

debe imperar la igualdad de las personas paía su protección ante la ley, por lo 

que no puede restringirse o menoscabarse ninguno de sus derechos reconocidos 

o vigentes en un Estado en virtud de su legislación interna : 

? La Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé en el artícu io 2, 

numeral 1, que toda persona tiene todos los derechos y libertades 

proclamados en esta Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, 

idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional 

o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición. 

> La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer, establece en su artículo 1° que la 

discriminación contra la mujer denota toda distinción. exclusión o 

restricción basada en el sexo, que tenga por objeto o resultado menoscabar 

o anular el reconocimiento. goce o ejercicio por la mUJer, sobre la base de 

la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las lioertades 

fundamentales en ¡as esfe ras política, económica, social , cuítural y civil o 

en cualquier otra. 
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);> El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos establece en su 

artículo 26, que todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho 

sin discriminación a igual protección de ésta. Al respecto, la ley prohibirá 

toda discriminación y garantizará a todas las personas protección igual y 

efectiva contra cualquier discriminación por motivos de raza, color, sexo, 

idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier índole , origen nacional o 

social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 

? El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales , 

ratificado por México el23 de marzo de 1981 , establece en su artícu lo 5.2 : 

"No podrá admitirse restricción o mencscabc de ninguno de los derechos 

humanos fundamentales reconocidos o vigentes en un país en virtud de 

leyes, convenciones, reglamentos o costumbres, a pretexto de que el 

presente Pacto no los reconoce o los reconoce en menor grado". 

" La Convención Americana sobre Derechos Humanos, Pacto de San José, 

ratificada por México el 24 de marzo de 1981, en su artículo 24 establece: 

"Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen 

derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley.". " El Protocolo 

Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia 

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Protocolo de San 

Sa lvador, ratificado por México el 16 de abril de 1996, en su artículo 4 

expresa: "No podrá restringirse o menoscabarse ninguno de los derechos 

reconocidos o vigentes en un Estado en virtud de su legislación interna o 

de convenciones internacionales, a pretexto de que el presente Protocolo 

no los reconoce o los reconoce en menor grado". 
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SEXTtI..- Estas Comisiones Dictaminadoras, coinciden plenamente con los 

iniciadores, de que es imprescindible, desde el Poder Legislativo, realizar los 

cambios legislativos que redunden en la eliminación del lenguaje sexista y se 

procure el uso del lenguaje incluyente, tal y como se expresó en la Conferencia 

General de la UNESCO del año 1987, encaminada a evitar el empleo de términos 

que se refieren explícita o implícitamente a un solo sexo, así como en el Consenso 

de Quito de la Comisión Económica Para América Latina y el Caribe (CEPAL), en 

el año 2007 en Ecuador. Por lo que se concluye reiterando que las reformas 

legales que se proponen son de enorme trascendencia para nuestro orden 

constitucional y legal. ya que su propósito es el de garanrlzar la observación y 

cumplimiento de los principiOS de igualdad y no discriminación previstos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Es al legislador ordinario 

a quien le compete expedir las modificaciones para alcanzar dicho propósito y 

precisar categóricamente en la legislación correspondiente, las hipótesis 

normativas que garanticen el acceso y disfrute de las prestaciones y servicios de 

la seguridad social para los cónyuges y concublnos del mismo sexo 

SÉPTIMA.- En suma, estas Comisidnes dictaminadoras proponen impulsar este 

conjunto de reformas y adiciones, atendiendo a los principios de igualdad y no 

discriminación de naturaleza constitucional; al principio pro persona establecido 

también en el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, a los tratados internacionales de que México es parte y. a la propia 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, para asegurar el acceso y 

disfrute del derecho a la seguridad social, servicios y prestaciones, a los cónyuges 

y concubinos del mismo sexo de quienes se encuentran aseguradas o asegurados 

en el Instituto Mexicano del Seguro Sociai y, en el Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociaies de los Trabajadores del Estado. 
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PROYECTO DE DECRETO Y RÉGIMEN TRANSITORIO 

En mérito de lo expuesto , las Comisiones Dictaminadoras , con fundamento en las 

atribuciones que les otorgan los artículos 85, 86, 89, 94 Y demás relativos de la 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como 

los 113, 11 7, 135, 150, 177, 178, 182, 190 Y demás relativos del Reglamento del 

Senado de la República, acuerdan que la Minuta sea aprobada sin 

modificaciones y someten a consideración de esta Honorable Soberanía el 

siguiente proyecto de: 

DECRETO POR EL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, Y DE LA LEY DEL 

INSTiTUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIAL ES DE LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO 

Artículo Primero. Se reforman los artículos 5 A, fracción XII; 64, párrafo tercero, 

fracción 11 ; 65; 66, párrafos primero, tercero y cuarto; 69 ; 84, fracciones 1, 11, 111 Y 

IV; 127 , párrafo primero , fracción IV Y párrafos segundo y tercero, 130; 137; 138, 

párrafo primero , fracciones 1, 111 Y IV; 165, párrafos primero y segundo ; 166. pá rrafo 

primero; y se adicionan los artículos 5 A, con las fracciones XX y XXI; Y 140, con 

un párrafo segundo, de la Ley del Seguro Social, para quedar como sigue: 

Artículo 5 A .... 

1. a XI. .. . 

XII. Ben eficiarios la o el cónyuge del asegurado o asegurada o del 

pensionado o pensionada y a falta de éstos, a la concubina o el 

concubinario en su caso , a quien haya suscri to una un ión civil con 

el asegurado o asegurada o el pensionado o pensionada, cualquiera 
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que fuere su sexo, así como los ascendientes y descendientes de la 

o el asegurado o de la o el pensionado seña lados en la ley; 

XIII. a XVII.. .. 

XVIII. Salarios o salario: la retribución que la Ley Federal del Trabajo 

define como tal; 

XIX. Trabajador eventual del campo: persona física que es contratada para 

labores de siembra, deshije, cosecha, recolección , preparación de 

productos para su primera enajenación y otras de análoga 

naturaleza agrícola, ganadera, foresta l o mixta. a cielo abierto o en 

invernadero. Puede ser contratada por uno o más patrones durante 

un año , por periodos que en ningún caso pOdrán ser superiores a 

veintisiete semanas por cada patr6n. En caso de rebasar dicho 

período por patrón será considerado trabajador permanente. Para 

calcular las semanas laboradas y determinar la forma de cotización 

se estará a lo previsto en la ley y en el reglamento respectivo; 

XX. Unión civil: es el acto jurídico bilateral que se constituye cuando las 

personas físicas de diferente o del mismo sexo , mayores de edad y 

con capacidad jurídica plena, establecen un hogar común con 

voluntad de permanencia y ayuda mutua. por el que se deriven 

obligaciones alimentarias, de sucesión o semejantes y que esté 

reconocido en la legislaci6n de los estados, cua lquiera que sea la 

denominación que adquiera, y 
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Servicio de guardería: derecho de las madres y padres 

trabajadores asegurados, viudas y viudos o divorciados con la 

custodia de sus hijos, durante su jornada laboral. 

Por lo que respecta a los matrimonios celebrados entre personas del mismo 

sexo, esta ley reconoce tales uniones con los mismos derechos y obligaciones 

que los celebrados entre hombre y mujer. 

Artícu lo 64 .... 

1. 

11. A la viuda o viudo de la o el asegurado, a la concubina o concubinario 

que le sobreviva o a quien haya suscrito una unión civil con la o el 

asegurado, se le otorgará una pensión equivalente al cuarenta por 

ciento de la que hubiese correspondido a aquél, tratándose de 

incapacidad permanente total. El importe de esta prestación no podrá 

ser inferior a la cuantía mínima que corresponda a la pensión de viudez 

del seguro de invalidez y vida ; 

111. a VI. .. . 

Artículo 65. Sólo a falta de la o el cónyuge, tendrá derecho a recibir la 

pensión señalada en la fracción 11 del artículo anterior, la persona con quien la o 

el asegurado vivió como si fueran matrimonio durante los cinco años que 
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precedieron inmediatamente a su muerte o con quien procreó o registró hijos, 

siempre que ambos hubieran permanecido libres de matrimonio durante el 

concubinato o la persona con quien suscribió una unión civil. Si al morir la o 

el asegurado tenía varias o varios concubinas o concubinarios ninguno de ellos 

gozara la pensión. 

Artículo 66. El total de !as pensiones atribuidas a las personas señaladas 

en los artículos anteriores , en caso de fallecimiento de la o el asegurado, no 

excedera de la que correspondería a éste si hubiese sufrido incapacidad 

permanente total. En caso de exceso, se reduciran proporcionalmente cada una 

de las pensiones. 

A falta de viuda o viudo. huérfanos, concubina o concubinario con derecho 

a pensión, o de quien haya suscrito una unión civil, a cada uno de los 

ascendientes que depenoian económicamente del trabajador fallecido , se le 

pensionara con una cantidad igual al veinte por ciento de la pensión que hubiese 

correspondido al asegurado, en el caso de incapacidad permanente total. 

Tratandose de la viuda o del viudo, o de la concubina o concubinario, o de 

quien haya suscrito una unión civil y que sobreviva , la pensión se pagará 

mientras éstos no contmigan matrimonio o suscriban una unión civil o vivan en 

concubinato . Al contraer matrimonio o al suscribir alguna unión civil , cualquiera de 

ios beneficiarios mencionados recibirá una suma global equivalente a tres 

anualidades de la pensión otorgada. En esta última situaCión. la aseguradora 

respectiva deberá devolver al Instituto el fondo de reserva de ¡as obligaciones 

futuras pendientes de cubrir, previo descuento de ia suma global que se otorgue 
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Artículo 69. Las pensiones de viudez, orfandad y ascendientes del 

asegurado o asegurada por riesgos de trabajo seran revisadas e incrementadas 

en la proporción que corresponda, en términos de lo dispuesto en el artículo 

anterior. 

Artículo 84 .... 

1. El asegurado o asegurada; 

11. El pensionado o pensionada por: 

a) a d) ... 

11 1. La o el cónyuge del asegurado o asegurada o, a falta de éstos, la 

concubina o el concubinario con quien ha hecho vida marital durante 

los cinco años anteriores a la enfermedad, con quien ha procreado 

o registrado hijos, siempre que ambos permanezcan libres de 

matrimonio, unión civil o concubinato, o la persona con quien haya 

suscrito una unión civil con el asegurado o asegurada. Si la o el 

asegurado tiene varias o varios concubi nas o concubinarios ninguno 

de ellos tendra derecho a la protección; 

IV. La esposa o esposo del pensionado o pensionada en los términos 

de los incisos a), b) y c) de la fracción 11, a falta de esposa o esposo , 

a la concubina o el concubinario si reúnen los requisitos de la 

fracción 111, o a quien haya suscrito una unión civil con el 

asegurado o asegurada; 

V. a IX .... 

Artículo 127, Cuando ocurra la muerte de la o el asegurado o del 

pensionado por invalidez, el Instituto otorgará a sus beneficiarios , conforme a lo 

dispuesto en el presente capítulo, las siguientes prestaciones 

I a 111. ... 
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IV. Ayuda asistencial al pensionado o a la pensionada por Viudez, en los 

casos en que lo requiera, de acuerdo con el dictamen médico que al 

efecto se formule, y 

v. 

En caso de falleCimiento de un asegurado o de una asegurada , las pensiones 

a que se refieren las fracciones 1, II Y 111 de este articulo se otorgarán por la 

institución de seguros que elijan los beneficiarios para la contratación de su renta 

vi talicia . A tal efecto, se deberan integrar un monto constitutivo en la aseguradora 

elegida, el cual debera ser suficiente para cubrir la pensión , las ayudas 

asistenciales y las demás prestaciones de carácter económico previstas en este 

capítulo Para ello. ei Instituto Mexicano del Seguro Social otorgara una suma 

asegurada que, adicionada a los recursos acumulados en la cuenta individual del 

trabajador fallecido, deberá ser suficiente para integrar el monto constitutivo con 

cargo al cua l se pagara la pensión , las ayudas asistenciales y las demas 

prestaciones de carácter económico previstas en este capitu lo, por la institución 

de seguros . 

Cuando el trabajador o la trabajadora fallecidos, hayan ten ido un saldo 

acumulado en su cuenta individual que sea mayor al necesario para integrar el 

monto constitutivo para contratar una renta que sea superior a la pensión a que 

tengan derecho sus beneficiarios , en los terminos de este capítulo, estos podran 

retirar la suma excedente en una sola exhibición de la cuenta ind ividual del 

trabajador o trabajadora fallecidos, o contratar ur1a renta por una suma mayor. 
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Artículo 130. Tendrá derecho a la pensión de viudez la o el que fuera cónyuge 

de la o el asegurado o la o el pensionado por invalidez. A falta de cónyuge, tendrán 

derecho a recibir la pensión la concubina o el concubinario de la o el asegurado o 

pensionado por invalidez, que haya vivido durante al menos los cinco años que 

precedieron inmediatamente a la muerte de aquél o la persona con ia que hubiera 

ten ido hijos, siempre que ambos hayan permanecido libres de matrimonio durante 

el concubinato , o lél persona que hubiera suscrito una unión civil con la o el 

asegurado o la o el pensionado. Si al morir el asegurado o pensionado por 

invalidez tenía varias o varios concubinas o concubinarios, ninguno de ellos tendrá 

derecho a recibir la pensión 

Artículo 137. Si no existieran viuda, viudo, huérfanos, ni concubina o 

concubinario con derecho a pensión , o quien haya suscrito una unión civil y 

que le sobreviva, ésta se otorgará a cada uno de los ascendientes que 

dependían económicam ente de la o el asegurado o pens ionado por invalidez 

fallecido, por una cantidad igual al veinte por ciento de la pensión que el asegurado 

o asegurada estuviese gozando al fallecer, o de la que le hubiera correspondido 

suponiendo realizado el estado de invalidez. 

Artículo 138. Las asignaciones familiares consisten en una ayuda por 

concepto de carga fam il iar y se concederá a los beneficiarios del pensionado o 

penSionada por invalidez, de acuerdo con las reglas siguientes: 

1. Para la o el cónyuge, o para quien hubiere mantenido relación de 

concubinato, o a quien haya suscrito una unión civil , el quince por 

ciento de la cuantía de la pensión; 

11. 

111. Si el pensionado o pensionada no tuviera cónyuge o no mantuviere 

relación de co ncubinato o no haya suscrito una unión civil, ni tuviera 

46 



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD SOCIAL; Y ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, A LA MINUTA CON PROyECTO DE DECRETO paRE EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL DESGURO 
SOCIAL y DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVIQS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES OEL ESTADO 

hijos menores de dieciséis años . se concederá una asignación del diez 

por ciento para cada uno de los padres de la o el pensionado si 

dependieran económicamente de él o de ella; 

IV. Si el pensionado o pensionada no estuviera casado civilmente o no 

mantuviera relación de concubinato o no tuviera suscrita una unión 
civil , ni tuviera hijos, ni ascendientes que dependan económicamente 

de él o de ella, se le concederá una ayuda asistencial equivalente al 

quince por ciento en la cuantia de la pensión que le corresponde, y 

V. 

Articulo 140 ... . 

Igual derecho que las viudas y viudos pensionados , corresponderá, a 

quienes allana suscrito una unión civil y que le sobrevivan . 

Articulo 165. La o el asegurador tiene derecho a retirar como ayuda 

para gastos de matrimonio unión civil , y proveniente de la cuota social aportada 

por el gobierno federal en su cuenta individual , una cantidad equivalente a 

treinta dias de sa lario minimo general , conforme a los siguientes requisitos : 

La 111. ... 

Este derecho se ejercerá por una sola vez y e asegurado o asegurada 
no tendrá derecho por posteriores matrimonio o uniones civiles . 

Articulo 166. El asegurado o la asegurada que deje de pertenecer al 

régimen obligatorio observara sus derechos a la ayuda para gastos de 
matrimonio o de unión civil, si los firma dentro de noventa dias hábiles contados 

a partir de la fecha de su baja. 
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Artículo Segundo se reforman lo articulas 6, facciones XII , inciso a), XXVIII Y 
XXIX; 39, párrafo primero; 40 párrafo primero; 41 , párrafo primero y fracción 1; 
70; 129, PÁRRAFO PRIMERO; 131, FRACCIONES 1, 11 , párrafo primero y !II ; 
133, párrafo segundo y tercero; 135, párrafo primero y fracci ón 11; 136; y se 
adicionan los articulo 6 , con una fracción XXX; y un ultimo párrafo, y 129, con 
un segundo párrafo, recorriéndose los párrafo subsecuenles de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
para quedar como sigue: 

Articulo 6 .... 

1. A XI. ... 

XII .... 

a) La o el cónyuge el Trabajador o el Pensionado, o falta de estos la 
concubina o concubinario que haya vivido como si fuera su cónyuge durante 
los cinco años anteriores o con quien tuviese uno o más hijos (as), siempre que 
ambos permanezcan libres de matrimonio o de unión civil, o la persona con 
quien haya suscrito una unión civil. Si la o el Trabajador o la o el Pensionado 
tiene varias concubinas o concubinarios, ninguno de estos ultimas sujetos 
tendrá derecho a los seguros, prestaciones y servicios previsto en esta ley; 

b) a d) .. 

XIII a XXVII. .. 
XXVIII. Sueldo Básico, el definido en el articu lo 17 de esta ley; 
XXIX. Trabajador, las personas a las que se refiere el articulo 10. de esta 

ley que presten sus servicios en las Dependencias o Entidades , mediante 
designación legal o nombramiento, o por estar incluidas en las li stas de raya de 
los Trabajadores temporales, incluidas las que presten sus servicios mediante 
contrato personal sujeto a la legislación comun, que perciban sus emolumentos 
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exclusivamente con cargo a la partida de honorarios por con trato, o que estén 

incluidos en las listas de raya, siempre y cuando hayan laborado una jornada 

completa de acuerdo con 'as condiciones generales de trabajo y el contrato sea 

por un periodo mínimo de un ano, y 

XXX. Unión civil, es el acto juridico bilateral que se constituye cuando las 

personas físicas de diferente o del mismo sexo, mayores de edad y con capacidad 

jurídica plena, establecen un hogar común con voluntad de permanencia y ayuda 

mutua, por el que se deriven obligaciones alim entarias , de suces ión o semejantes 

y que esté reconocido en la legislación de las entidades federativas, como los 

pactos civiles de solidaridad y las sociedades de convivencia . 

Por lo que respecta a loS matrimonios celebrados entre personas del mismo sexo, 

esta Ley reconoce tales uniones con los mismos derechos y obligaciones que los 

celebrados entre hombre y mujer. 

Artículo 39, La mujer Trabajadora , la pensionada, la cónyuge, la 

concubina o, en su caso, la mujer con quien la o el Trabajador o la o el 

Pensionado haya suscrito una unión civil , así como la hija de la o el Trabajador o 

de la o el Pensionadc , soltera, menor de dieciocho años que dependa 

económicamente de éstos , según las condiciones de l artículo siguiente, tendran 

derecho a: 

1. a IV . ... 
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Articulo 40. Para que la Trabajadora , pensionada , cónyuge. concubina 
o la mujer con quien la o el Trabajador o la o el Pensionado haya suscrito una 
unión civil, asi como la hija menor de dieciocho años y soltera, según se el 
caso, tengan derecho a las prestaciones que establece el articulo previo , será 
necesario que, durante los seis meses anteriores al parto se hayan mantenido 
vigentes sus derechos o los de I o el Trabajador o la o el Pensionado del que 
se deriven estas prestaciones. 

Artículo 41. También tendrán derecho a los derechos del servicio de 
salud b caso de enfermedad , los familiares Derechohabientes de la 
Trabajadora o el Trabajador o de la Pensionada o del Pensionado que 
enseguida se enumeran : 

1. La o el cónyuge del Trabajador o Pensionado , o a falta de estos la 
concubina o concubinario que haya vivido como si fuera su cónyuge durante 
los cinco años anteriores a la enfermedad o con quien tuviese uno o más hijos 
(as), siempre que ambos permanezcan libres de matrimonio o de unión civil, o 
la persona que haya suscrito una unión civil con la o el Trabajado o 
Pensionado. Si la o el Trabajador o el Pensionado, tienen varias concubinas o 
concubinarios, ninguno de ellos tendrá derecho a recibir la prestación; 

11. a V ... 

Articulo 70. Para la división de la Pensión derivada de esta artículo, 
entre los familiares de la o el Trabajador, asi como en cuanto la asignación de 
la Pensión para el viudo o viuda, o en su caso para la concubina o concubinario, 
o para quien haya suscrito una unión civil y que sobreviva, hijos, 
ascendientes, o quien , en su caso, tenga derecho a la ministración de 
alimentos, se estará a lo previsto en la sección de Pensión por causa de muerte 
del seguro de invalidez y vida. 
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Artículo 129. La muerte de la o ei Trabajador por causas ajenas al servicio, 

cualquiera que sea su edad, y siempre que hubiere cotizado al Instituto por tres 

años o más, dará origen a las Pensiones de viudez, concubinato, orfandad o 

ascendencia en su caso, según lo prevenido en esta Ley. 

Respecto de las pensiones de viudez a que se refiere el presente artículo, 

estas considerarán tanto a la viuda o viudo como a quienes hubieran suscrito una 

unión civil con la o el trabajador. 

Artículo 131 . . .. 

1. La o el cónyuge, o quien haya suscrito una unión civil que le sobreviva, 

sólo si no hay hijos o en concurrencia con éstos si los hay y son menores de 

dieciocho años o que no sean menores de dieciocho años que vivan con 

discapacidad o imposibilitados parcial o tota lmente para trabajar; o bien hasta 

veinticinco años previa comprobación de que están realizando estudios de nivel 

medio o superior de cualquier rama del conocimiento en planteles oficiales o 

reconocidos y que no tengan trabajo; 

Ii. A falta de cónyuge , la concubina o concubinario o quien baya suscrito 

una unión civil que le sobreviva, solo o en concurrencia con los hijos, o éstos 

solos cuando reúnan las condiciones señaladas en la fracción anterior, siempre 

que la concubina o el concubinario hubieren tenido hijos con la o el trabajador o 

con la o el pensionado o vivido en su compañía durante los cinco años que 

precedieron a su muerte y ambos hayan permanecidO libres de matrimonio o de 

unión civil durante el concubinato. Si al morir la o el Trabajador o la o el 
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Pensionado tuviera varias concubinas o varios concubinanos ninguno tendra 

derecho a Pensión, 

111. A falta de cónyuge, o de hijos , o en su caso de concubina o 

concubinario, o de quien haya suscrito una unión civil que le sobreviva, la 

Pensión se entregara a la madre o padre conjunta o separadamente y a falta 

de estos a los demas ascendientes, en caso de que hubiesen dependido 

económicamente de la o el Trabajador o de la o el Pensionado , 

IV, y V 

Artículo 133 .... 

En caso de que dos o mas interesado reclamen derecho a Pensión como 

cónyuges o con quienes hayan suscrito una unión civil , la o el Trabajador o la 

o el Pensionado, exhibiendo su respectiva documentación se suspendera el 

tramite del beneficio hasta que se defina judicialmente la situación , sin perjuicio 

de continuarlo por lo que se respecta a los hijos, réservándose una parte de la 

cuota a quien acredite su derecho en la calidad que lo reclamen 

Cuando un solicitante, ostentándose como cónyuge supérstite de la o el 

Trabajador o la o el Pensionado, o como quien haya suscrilo una unión civil , 

con la o el Trabajador o la o el Pensionado reclaman beneficio que ya se haya 

concedido a otra persona por el mismo concepto, solo se revocara el 

anteriormente otorgado, si existe sentencia ejecutoriada en la que se desiste la 

nulidad del matrimonio o de la unión civil según el caso, se sirvió de base para 

la concesión de la pensión, si el segundo solicitante reúne los requisitos que 

ésta ley establece, se le concederá pensión, la cual percibirá a partir de a fecha 

en que se reciba la solicitud en el Instituto sin que tenga derecho a reclamar al 

Instituto las cantidades cobradas por el primer beneficiario, 
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Articulo 135. Los derechos a percibir Pensión se pierden para los 
familiares Derechohabientes de la o el Trabajador o de la o el Pensionado, por 
alguna de las siguientes causas: 

1. ... 

11. Porque la o el Pensionado contraigan matrimonio, llegasen a vivir en 
concubinato o suscriban una unión civil . Al contraer matrimonio, vivir en 
concubinato o suscribir una unión civil, la viuda, viudo, concubina o 
concubinario o quien haya suscrito una unión civil y le sobreviva, recibirán 
como única y última prestación el importe de seis meses de la Pensión que 
venian disfrutando. 

La divorciada o el divorciado, olas o los legalmente separados de alguna 
unión civil , no tend ran derecho a la Pensión de quien haya sido su cónyuge o 
de quien hubiese suscrito una unión civil, a menos que a la muerte del 
causante, éste estuviese ministrándole alimentos por condena judicial y 
siempre que no exista viuda o viudo, concub ina o concublnario, sobreviviente 
de alguna unión civi l, hijos y ascendientes con derecho a la misma. Cuando la 
divorciada o divorciado, o los legalmente separados de alguna unión civil 
disfrutasen de La Pensión en los términos de este articulo, perderan dicho 
derecho si contraen nuevo matrimonio o suscriben otra unión civil si viviesen 
en concubinato, y 

111. ... 

Articulo 136. No tendra derecho a Pensión la o el cónyuge , o quienes 

hayan suscrito unión civil que sobrevivan, en los siguientes casos: 

1. Cuando la muerte de la o el Trabajador o de la o el Pensionado 
acaeciera antes de cumplir seis meses de matrimonio o de haber 
suscrito una unión civil ; 

11. Cuando hubiese contraido matrimonio o suscrito una unión civil 
con la el Trabajador después de haber cumplido estos los 
cincuenta y cinco años de 
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edad, a menos que a la fecha de la muerte haya transcurrido un año desde la 

celebración del matrimonio o unión civil , y 

111. Cuando al contraer matrimonio o suscr ibir una unión civil, la o el 

Pens ionado recibía una Pensión de riesgos del trabajo o invalidez, a menos de 

que a la fecha de la muerte haya transcurrido un año desde la celebración del 

matrimonio o la unión civil. 

Las limitaciones que establece este articulo no regirán cuando al morir la o 

el Trabajador o la o el Pensionado, la o el cónyuge o quien haya suscrito una unión 

civil y le sobreviva compruebe tener hijos con ell a o él. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor seis meses después de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Instituto Mexicano del Seguro Social y el Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, adecuarán las disposiciones 

reglamentarias, normativas, administrativas y demás disposiciones de su régimen 

interno que correspondan, conforme al presente Decreto , dentro de los 180 días 

naturales siguientes a su entrada en vigor. 

Tercero. Se autoriza al Instituto Mexicano del Seguro Social y al Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaj adores del Estado, a solicitar los 

recursos financieros necesarios que garanticen el cumplimiento del presente 

Decreto. 
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